
Santiago de Guayaqui, abril 6 del 2005 

Señores 

Accionistas de ANROMAR SA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Comisario de ANROMAR SA. y dando cumplimiento a los 
estatutos vigentes, ha procedido a la revisión del Balance General y el Estado 
de Perdidas y Ganancias por el ejercicio del año 2004. 

De esta revisión determino que para la elaboración de los balances se ha 
cumplido con los principios de contabilidad generalmente aceptados, ademas 

de presentar la real situación financiera de la empresa. 

La administración es atendida con sujeción y cumplimiento de los estatutos en 
lo referente a la representación legal. 

En general, la empresa los requerimientos de la Ley de Compañias y del 
Servicio de Rentas Intemas. 

Seguro de haber cumplido con lo dispuesto en sl Articulo RAE, 
Compañias principalmente en la revisión de los balances, c y 
libros de contabilidad. 

Me suscribo de ustedas. 

Atentamente, A 

Jorge lo Siva | 
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